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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE

61 MADRID NÚMERO 29

EDICTO

En este Juzgado de primera instancia número 29 de Madrid, se siguen autos de proce-
dimiento de familia. Divorcio contencioso número 636 de 2017, entre doña Hilda Efigenia
Torres Castillo y don Edgar Iovani Salazar Tinizarai, habiéndose dictado sentencia, de 6
de mayo de 2019, que se encuentra a su disposición en la Secretaría de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación a don Edgar Iovani Salazar Tinizarai, expido y firmo
el presente.

En Madrid, a 6 de mayo de 2019.—La letrada de la Administración de Justicia (firmado).

(03/19.682/19)
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